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RESOLUCIóN N'

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN DE MENOR CUANTfA
NACIONAL N" 14/20.25 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE
ELEVADORES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR PLURIANUAL" LD. 465.883; sE
APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE CONFORMA EL COMITE DE
EVALUACIóN..

Asunción, ) a. ,¿lr:l",re de 2025

vrsro: El Memorando DCvpB N" 268/2025 de fecha 07 de agosto de 2025. der
Departamento de control y provisión de B¡enes dependiente de ra Dirección de
Admin¡strac¡ón, por el cual se sol¡cita el in¡cio del llamado -LlclrAclóN DE MENoR
CUANTíA NAC|oNAL No 14/2025 ,,serv¡clo dé Mantenimiento y Reparaclón de
Elevadores del Ministerio del lnterior - plurlanual,, l.D,46s.gg5,,; correspondiente al
periodo fiscal 2025, y Eierctcios fiscales 2c.26 y 2027 (prurianual) su.ieto a la aprobación
de Ias respect¡vas partidas presupuestarias, y de conformidad a las exigencias de ra
Resolución DNCP N. 23O/2O25; y------------------

Que la Dirección de la Unidad operativa de contrataciones em¡te su Dictamen
Técnico uoc N' 25 de fécha 24 de setiembre de 2C.25, sobre ra obtenc¡ón de precios
TEfETCNCiAIES EN EI MArCO dE IA "LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N'
14/2025 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ELEVADORES DEL
I\4INISTERIO DEL INTERIoR PLURIANUAL" I.D, 465.883..---

Que dicho dictamen fue elaborado de conform¡dad a lo d¡spuesto por Resolución
DNCP N9 454/2024 'POR LA CUAL SE REGULA LA ESTII.4AC¡ÓN DE PRECIOS Y SU
PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL
MARCo DE LA LEY 7o21/22"i v ra Resorución DNCP N' 23o/2o25, de fecha: 27 /o1/2o25
"POR LA CUAL SE REGLA¡4ENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN
REGIDOS POR LA LEY N" 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS",
Ut¡IiZANdO EI NUMCTAI 3 dE IA GUÍA PARA ELABORACIÓN DE PRECIOS DE ENTIDADES
DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LA OUE EL ESTADO SEA SOCIO
MAYORITARIO Y MUNICIPALIDADES, EN LAS CONTRATACIONES REGULADAS POR LA
LEY N" 7021/22 DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", "PTCC¡O'
adjudicados por la prop¡a Convocante, o por otros Organismos, Entidades o
Mun icipa lidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de información de
Co Públicas", y el numeral 4 "prec¡os de potenciales oferentes, requeridos a
tr
f

rer mecan¡smo que permita contar con la evidencia de la sol¡citud y su
mo fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio ¡dóneo,,._
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CoNSTDERANDO: Que er artícuro 54" de ra Lev N" 7021/2C.22.,De sumin¡stro y
contrataciones Públicas" en su inc, "b" establece que los procedim¡entos convencionales
de contratación entre los que se contempra ra Licitación de Menor cuantÍa Nac¡onar, para
contrataciones de bienes y servicios, cuyos montos sean inferiores al monto equivalente
a 5OOO (c¡nco mil) jornales mín¡mos.--------



(\
\J

l"llNlSfERlO DEL

INTERIOR TETÁPY
MOTENONDEHA

f ,1r GOaIERNOnrr
L.J panacuey

M¡a¡ón: 'Oroañisrño público en.argado de diseñár. lormular y conduc¡r polílices d6 seguridád ciudadáná ygobermbil¡dad democrálice a fin d€ promovér el
óosárollo d6lpals y slb¡€nesrárde la ooblación'.

RESOLUCIóN N" \»

poR LA cuAL sE AUToR¡ZA EL LLAMADo A LlctrActóN DE MENoR cuANTfA
NActoNAL N" 14/2o2s "sERvtcto DE MANTENIMIENTo y nepluclóN oe
ELEVADORES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR - PLURIANUAL" I.D. 455.883; SE
ApRUEBA EL pLrEGo DE BAsEs y coNDtctoNEs y sE coNFoRMA EL coNlrÉ oe
¡vrluacróN.-

Que con ello la entidad justifica la necesidad de proceder a la contratac¡ón del
Serv¡clo de Mantenim¡ento y Reparación de Elevadores del Ministerio del lnterior siendo
esenc¡al, realizar la contratación para ¡levar a cabo tareas de mantenimiento preventivo
y reparaciones menores de los elevadores de los d¡stintos edificios de la lnst¡tución. Esta
acc¡ón resulta esencial para garantizar el correcto funcionamiento de todos y cada uno
de los elevadores, resguardando de esa manera la integridad física de los usuarios,
minimizando el r¡esgo de accidentes y asegurando su func¡onamiento normal. Dicho
llamado se realiza respaldando la correcta ef¡ciencia y eficacia en la administración de
los recursos del Estado.-----

Oue el artículo 3'1" del Decreto N' 2264/2024 establece lo sigu¡ente:
"Constitución del Comité de Evaluación". "De conformidad con lo dispuesto en la Ley, se
constitu¡rá un comité de evaluación en los procedimientos de contratac¡ón...,7"... En todos
los casos, los miembros deberán ser des¡gnados por la máxima autoridad de la

convocante y deberán ser idóneos y no tener conflicto de intereses en el procedimiento
de contratación

Que la Resolución DNCP N' 23O/2O25 dispone en su Art. 40: "La comun¡cación
que realice la convocante a la DNCP a través de SICP, a los efectos de la verificación y la
difusión de los procedimientos de contratación, además del pliego de bases y
cond¡ciones particular, deberá rem¡t¡r mínimamente la siguiente documentaclón:
Dictamen técn¡co..., Certificado de D¡sponibil¡dad Presupuestaria, ..., Acto AdministraUvo
de la autor¡dad competente de la convocante por la cual se aprueba Ia convocatoria y el
PBC del proced¡miento de contratación".--

Que el llamado cuenta con disponibilidad presupuestaria en el Subgrupo del
Objeto de GASTO 246 - Manten¡m¡ento y Reparac¡ones lf enores de lnstalaciones" dentro
del programa OO1, Programa Central, Actividad 01 "cestión Administrativa para la
seg dana", correspondiente al Ejercic¡o Fiscal 2025, y Ejercicios Fiscales

(Plurianual) sujeto a la aprobaclón de las respect¡vas partidasItiltr

a

¡ññovádor, el¡cient€ y sfcá¿, reorcc¡do por lá clldadania po. su destecada labor como geslor de la seguridad, .o.l¡lbución á
ienlo d€ lá gobernabllidád, y su f¡¡mo compromiso conelestádo soc¡atde derecho'
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Que el presente llamado se encuentra planificado en el PAC aprobado por
Resoluc¡ón N" ]12 del 20 de marzo de 2025 que incluye el llamado denominado
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ELEVADORES DEL MINISTERIO
DEL INTERIOR - PLURIANUAL" ID N'465883.-
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Mislón: 'organismo público encargado de diseñar, fomulary cofldu¡ir politicás de segurjdad ciudadáña y gobernábilided demooráticá a liñde promove¡ el
desarollo delpals y €lbleñéstárd€ la población'.

RESOLUCIóN N' Qu

poR LA cuAL sE AUToRtzA EL LLAMADo A LtctrActóN DE MENoR cutNríl
NAcfoNAL No 14/2o2s "sERvtcto DE MANTENIMIENTo y neplntclón oe
ELEVADORES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR - PLURIANUAL" I.D. 465.883; SE
APRUEBA EL pLtEGo DE BAsEs y coNDtctoNEs y sE coNFoRMA EL coMtrÉ DE
evelurcróN.-

Oue resulta necesario aprobar el pliego de bases y condiciones y autorizar a la
D¡rección de Unidad operat¡va de contrataciones dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas a llevar a cabo los trámites pertinentes para la convocatoria
denominada LtclractÓN DE MENOR CUantÍn NAC|ONAL - LMCN N. 14/2025
"sERVtcto DE N,1ANTENtMtENTo y RepnRnclón DE ELEVADoRES DEL t4tNtsrERto
DEL INTERIOR PLURIANUAL" I.D. 465.883

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica del N4inister¡o del lnter¡or, se ha
expedido favorablemente, en los términos del D¡ctamen D,G,A.J, N" ltOO del 30 de
set¡embre de 2025, obrante en autos.--------

Que el Min¡stro del lnterior es la máxima autoridad del Ministerio, en tal carácter
le compete el despacho de las materias confiadas al mismo y la dirección superior de su
funclonamiento

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Art. lo Autorizar a la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contrataciones dependiente
de la Dirección General de Adm¡nistración y F¡nanzas del Ministerio del lnterior,
a realizar el llamado a LtctTACtóN DE MENoR CUANTfA NAC|oNAL - LMCN N"
14/2025 "SERV|CtO DE MANTENTMIENTO y REPARAC|óN DE ELEVADORES
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR PLURIANUAL" I.D. 465.883.-

Art.5' Autorizar a los responsables de la Dirección de la Un¡dad Operativa de
Contratac¡ones dependiente de la D¡rección General de Administración y
Finanzas, a establecer o calendarizar las fechas y/o modificarlas en el marco del
mencionado procedim¡ento de contratac¡ón aprobado en el ArtÍculo l. de la
pr olución , de conformidad a los plazos establec¡dos por la Dirección

ntrataciones Públicas o de conform¡dad a las neces¡dades de la
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de rá gobernábilidad, y
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, eflciente y efcaz, reconocido por la ciudadanla por su destácada lábor como gestor de ta seluridád, coñtribucón át
su firr¡e comproñiso con el estado sociar do derecho".
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,----------

Art.20 Aprobar el Pliego de Bases y Cond¡ciones correspond¡ente a dicho proceso de
lic¡tación que se agrega como anexo a la presente Resolución.-----
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Mislón: 'orgen¡srno pÚblico encargado de diseña¡, fomulary coñducir politicás de seguñdad ciudedá¡a y gobernabilidád democrática á fin de promover el
desarollodel paisyel bienestardolapobtación',.

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA
NACIONAL NO 14/2025 ,,SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
ELEVADORES DEL MtNtSTERtO DEL |NTER|OR - PLUR|ANUAL' l.D. 465.885; SE
APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE
EVALUACIÓN..

4

Art.4" Autorizar a los responsables de la Dirección de la Unidad Operat¡va de
Contrataciones dependiente de la Direcc¡ón General de Admin¡straclón y
Finanzas, para que introduzcan al pliego de Bases y Condic¡ones aprobados por
el Art,2'de la presente Resolución, las modificaciones que fueren necesarias
como resultado de las aclaraciones, conforme a las necesidades de la lnst¡tución,
o para el deb¡do acatamiento de las disposiciones legales vigentes en materia de
Contrataciones Públicas, de conformidad a la Ley N" 7O2j/2O22.------

Art.50 Constituir el Comité de Evaluación para el llamado a, LtCtTACIóN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL - LII4CN N' 14/2025 'SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE ELEVADORES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR
PLURIANUAL" LD.465.883 el cual tendrá a su cargo el análisis y la evaluación de
las ofertas recepcionadas, elaborará un dictamen que servirá de base para la y
que estará integrado por los s¡gu¡entes funcionarios:--

- AbS, Daniel Martínez, Director lnterino de la Dirección de Adm¡nistración, con
C,l.C. N" 4.O5A.424, correo electrónico rdanymart¡nez@hotma¡l,es,

- Llc. Liliana Sánchez, Jefe lnterina del Departamento de Gest¡ón de Contratos,
con C,l.C. N' 4.'116.603, correo electrónico l¡l¡ana.sanchez@mdi.gov.py

- Lic. Lorena Páez, funcionaria del Departamento de Control y provisión de
Bienes, con C.l.C. N" 3.243.817, correo electrónico maría.paez@mdi.gov.py

La evaluación para realizar por el Com¡té deberá ajustarse a la Ley N" 7021/2022,
a los Decretos Reglamentar¡os y a los criterlos establec¡dos en el pl¡ego de Bases
y Condiciones respect ivas.--- - -

Art.6o Establecer que el Comité de Evaluación deberá elevar su informe
correspondiente, el que contendrá la recomendación de adjudicación, la
declaración de desierta o la cancelación del llamado si correspond¡ere, a la
máx¡ma autor¡dad de la lnst¡tución conforme a los plazos establecldos en la Ley
N" 7O21/2O22 "De Suministro y Contrataciones públ¡cas',,-----

Art.70 Disponer que los pagos sean efectuados con fondos prev¡stos en el Objeto del
Gasto 246 - "l.4anten ¡m iento y reparaciones Menores de lnstalac¡ones", dentro
del Programa OOI Programa Central, Actividad Oj "Gestión Administrativa para
laS a
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RESOLUCIóN N'
Ll,»

poR LA cuAL sE AuroRrzA EL LLAMADo n lrcrrrcróx DE MENoR curr.¡rf¡
NAcIoNAL N" 14/2o2s "sERvtcto DE MANTENIMIENTo y neplnlctóN oe
ELEVADORES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR . PLURIANUAL" I.D. 465.883; SE

APRUEBA EL pLtEGo DE BAsEs y coNDrcroNEs y sE coNFoRMA EL coMrrÉ oe
svl-urc¡óx.-

Art.8o Comunicar a quienes corresponda y c Id8¿ hivar,
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